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Proyectó: Gloria Suarez -Prof. Secretaria General 
Revisó: Nancy Montaña – Secretaria General 
Aprobó: Juan Carlos Restrepo Gerente de Planeación   
Néstor León – Director de Registro de Operaciones 

 

 

FECHA: Bogotá D.C., septiembre 24 de 2020 
 
PARA: INTERMEDIARIOS FINANCIEROS  
 
ASUNTO: MODIFICACIÓN GENERAL MANUAL DE SERVICIOS 
 
Por medio de la presente Circular se informa las siguientes modificaciones al Manual de 
Servicios de FINAGRO: 

 
1. Se modifican los numerales 13, 15 y 19.2 del Capítulo Quinto del Título Primero, con el 

fin de habilitar el uso del servicio de transferencias electrónicas de ACH en los 
movimientos de la cartera de redescuento (desembolsos, pagos de vencimientos y 
novedades) para los intermediarios financieros que pueden realizar redescuento con 
FINAGRO y que no tienen acceso directo al sistema SEBRA del Banco de la República. 
Se adjunta a la presente Circular el Capítulo Primero del Título Quinto. 

 
2. Se modifican los textos de los Contratos Marco para la realización de operaciones ante 

FINAGRO, tanto para los Intermediarios Financieros vigilados por la Superintendencia 
Financiera de Colombia como para los vigilados por la Superintendencia de Economía 
Solidaria, lo que hace necesario remplazar los Anexos I.I Opción A Contrato Marco 
vigilados Superfinanciera, I.I Opción B Contrato Marco vigilados Supersolidaria y 
Contrato Marco para la realización de Operaciones ante FINAGRO (Redescuento 
Individual y Global) por los Anexos denominados: Contrato Marco para la Realización 
de Operaciones ante FINAGRO por Entidades Vigiladas por la Superfinanciera y 
Contrato Marco para la Realización de Operaciones ante FINAGRO por Entidades 
Vigiladas por la Supersolidaria. 

 
Esta disposición aplica para nuevos intermediarios que se vinculen con FINAGRO a 
partir de la fecha. Se adjuntan los Anexos mencionados a la presente Circular. 

 
3. Se modifica el Anexo Listado Producto Relacionado para incluir los códigos, 800001 

Otros cultivos perennes para la producción de alimentos, 800002 Otras especies 
menores para la producción de alimentos y 800003 Cannabis medicinal e industrial. Se 
adjunta el Anexo mencionado a la presente Circular. 

 
Cualquier consulta sobre el particular será atendida por la Vicepresidencia Comercial y/o la 
Dirección de Registro de Operaciones de FINAGRO. 
 
Cordial saludo, 

 
FABIAN GRISALES OROZCO 
Vicepresidente Financiero - Representante Legal 


